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como demandada, la Administración Pública, repraentada y
defendida por el Let",do del Estado, contra la tácita desestimación
por el excelentísimo señor Ministro de Administración Territorial
de alzada formulada en IOde marzo de 1984 cont", la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local
recaída en expediente de viudedad, la Sala de lo Contencioso
Administrato de la Audiencia Territorial de Sevilla, con fecha 27 de
noviembre de 1986, ha dietado sentencia en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«FaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso interpuesto por doña Valeriana Manínez Hemando
contra la resolución de 15 de febrero de 1984 de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Loca1, por la que se
fijaban las prestaciones inherentes a la pensión de viudedad a favor
de aquélla, así como contra la desestimación inicialmente presunta,
por silencio, y más tarde de modo expreso, por resolución del
Ministerio de Administración Territorial de 28 de enero de 1985
del recurso de alzada deducido freDte aquella resolucióD; siD
costas.».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia publicándose eD el «Boletln Oficial del Estado» el
aludido fallo, seglin lo preveDido en los artlculos 103 y siguientes
de la vigente Ley de Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa

Lo que di¡o a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan I¡nacio Moltó Garcia.

Iltnos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
NacioDal de Previsión de la Administración Local.

9394 ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que y ~ne
el cumplimiento de la sentencia diC11U14 por la de
lo ContencioscrA.dministrQt;'lIO de lo Audiencia Terri
toria/ de Sevilla en el recurso eontencioso-administra·
tivo promovido por don Vicente Garcúl Ramos.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminístrativo promo
vido por don Vicente Garcia Ramos, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado de! Estado, contra resolución del Ministerio del
IDterior de 13 de octubre de 1978, que desestimó el recurso de
alzada frente a la resolución de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Loca1 sobre pensión de jubilación,
la Sala de lo Contcncioso·Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Sevilla, con fecha 5 de noviembre de 1986, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente García Ramos representado
aDte esta Sala por el Procurador don MiJuel Ono"'IO Gordillo,
contra la resolución del Ministerio del Intenor, Subsecretaria, de 13
de octubre de 1978, que d....timó e! recuno de alzada frente a la
resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdmiDis
tración Loca1 que fijó pensión de jubilación, debemos coDfirmar y
~nfinnamos por ser conformes a derechos, las resoluciones
Impugnadas; SlO costas.».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los artIculos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

9395 ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenda dictada por la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso cOnlencioso-administrativo pro
movido por el Colegio Nacional de Secretario, Inter
ventores y Deposilarios de Administración Local.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido I"'r el Colegio Nacional de Secretario, Interventores y
DePOSItariOS de Administración Loca1, como demandante, y como

demandada, la' Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra Real ~reto 3241/1983, de 14 de
diCIembre, sobre prestación de los serviCiOS de asistencia sanitaria
al pefS<?na1 integrado en la Mutualidad Nacional de Previsión de la
AdmlDlstraclón Loca1, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con
fecha 4 de nOVIembre de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por el Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la AdmiDistración Local, contra el Real Decreto
3241/1983, de 14 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 31)
por el que se re.gula la prestación de la asistencia sanitaria para el
personal protel!ldo por la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, el cual debemos declarar y declarmos
ajustado a derecho; sin costas.».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di,sponer ~ cumpla en sus propios términos la referida
sentenCia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido faJlo, segtln lo prevenido en los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa.

Lo que digo a VV, 11.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gareía.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
NaCional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don José Cantero
LJorente y por el J.etraiJD del Estado.

limos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, promovido por don José Cantero Uorente y por el
Letrado del Estado, en nombre y representación de la Administra
ción, contra sentencia dietada por la SeccióD Tercera de lo
Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional, en 22 de
marzo de 1986, sobre sanción de destitución pura y simple del
cargo de Secretario del Ayuntamiento de ColiDdres (Cantabria), la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 9 de febrero de 1987,
ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«FaUamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia dietada en 22 de marzo de
1986 por la Sección Tercera de lo Contencioso-AdmiDistrativo de
la Audiencia Nacional, y estimando parcialmente el promovido por
don José Cantero Llorente, contra la misma sentencia, debemos
revocar y revocamos ésta en cuanto a la sanción impuesta a dicho
recurrente, que se sustituye por la de veinte días de suspensión en
el cargo, confirmándola en todo lo demás, sin hacer expresa
mención de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla, en sus propios términos, la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según 10 prevenido en el artículo 103 "t siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

9397 ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala
Primera de lo COnlencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Francisco
Bueno Esparza.

limos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo-
vida por don Francisco Bueno Esparza. como demandante, y co~o
demandada la Administraci6n Pública, representada y defendIda
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de 15 de julio de
1983, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdmiDistración
Local sobre aplicación del coeficiente 4,5 para fijar el haber
regulador de la \",nsión de jubilación, la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, con fecha 27 de septiembre de 1986, ha dietado seDtencia, en
cuya parte dispositiva dice lo siguieDte:



11408 Jueves 16 abnl 1987 BOE núm. 91

9398

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tiva interpuesto por don Francisco Bueno Esparza, contra resolu
ción de la Dirección Ttenica de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de fecha 15 de julio de 1983,
por la que se deneaó la pretensión sobre aplicación del coeficiente
4,5 en tal haber re¡ulador de su pensión y contra Resolución de 25
de enero de 1984, de la Subsecretaria del Ministerio de Administra
ción Territorial por la que se desetimaba el recurso de alzada
interpuesto contra la primera; debemos declarar y declaramos la
nulidad de las mismas, por no ser conformes a dereeho',~~dolas
sin efecto. y reconociendo la situación jurídica individ da, el
recurrente tiene derecho a que se revise su pensión de jubilación
con aplicación del baber re¡ulador correspondiente al coeficiente
4,5, con efectos económicos desde elide agosto de 1982. siendo
a cargo del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia la diferencia
de pensión que resulte y los atrasos devengados, condenando a
dicha Corporación a su abono; sin expresa declaración sobre
costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla. en sus propios ténninos, la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 't siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 31 de marzo de 1987 por la que se
convocan las actú'idades denominadas ((Campos de
Trabajo Bilaterales en el Extranjero, 1987».

Urnas. Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto desarrollar en
el verano de 1987 una serie de actividades denominadas «Campos
de Trabajo Bilaterales en el Extranjero».

En estos campos se busca aproximar a los jóvenes de distintas
Comunidades a la naturaleza y desarrollar tareas de tipo social. en
un clima favorecedor del conocimiento, comunicación y compren
sión entre ellos. contando con la colaboración de asociaCIones
extranjeras miembros del Comité de Coordinación del Servicio
Voluntario Internacional.

En su vinud, a propuesta del Instituto de la Juventud, y
teniendo en cuenta el acuerdo previo del mismo con las .Direccio
nes Generales encargadas de los Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas, tengo a bien disponer:

Primero.-Se convocan las actividades denominadas «Campos
de Trabajo Bilaterales en el Extranjero, 1987».

Segundo.-Estos campos se desarrollarán durante los meses de
julio, agQsto y septiembre, en periodos de Quince a veintidós días
de duración, y se regirán por las bases que figuran en el anexo de
la presente Orden.

TercC'ro.-El Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo que se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
MaGiid. 31 de marzo de 1987.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

A"iEXO QUE SE CITA

B. s e s

Primera.-Participantes: Jóvenes españoles comprendidos en las
edades de quince a veintiséis años, cumplidos antes del 31 de
diciembre de 1987.

Segunda.-Campos que se conmean:

País: Alemania. Asociación: SCI (Service Civil Intemational).
Modalidad: Construcción. Restauración del Museo de C. Coneen
tración.- Lugar: Neuenpme. Fechas: Del 16 al 30 de julio. Panici
pantes: Once voluntanos españoles de dieciocho a veintiséis años.

País: Alemania. Asociación: SCI (Service Civil Internatiooal).
Modalidad: Construcción. Renovación de un centro de jóvenes.
Lugar: Waldbrül (cerca de Colonia). Fechas: Del 11 de julio al 1 de
agosto. Participantes: Once voluntarios españoles de dieciocho a
veintiséis años.

País: Alemania. Asociación: IJGD (lnternationale Jugendge
meinschaftsdienste). Modalidad: Protección a la naturaleza. Lugar:
Blulmenbera. Fechas: Del 25 de julio al 16 de a~osto. Panicipantes:
Once voluntarios españoles de dieciocho a vemtiséis años.

País: Alemania. Asociación: IJGD (Internationale Jugendege
meinschaftsdienste). Modalidad: Protección a la naturaleza. Lugaí:
Noderney. Fechas: DeIIS de agosto al 5 de septiembre. Participan
tes: Once voluntarios espafioles de dieciocho a veintiséis años.

País: Checoslovaquia. Asociación: CKM (Cestovnikancelai
Mladezessm). Modalidad: Arqueología. Lugar: Jindrichuv. Fechas:
Del 5 al 18 de julio. Participantes: Ocho voluntarios españoles de
dieciocho a vemtiséis afias.

País: Checoslovaquia. Asociación: CKM (Cestovnikancelai
Mladezessm). Modalidad: Arqueología. Lugar: Jindrichuv. Fechas:
Del 19 de julio al l de agosto. Panicipantes: Ocho voluntarios
españoles de dieciocho a veintiséis años.

País: Checoslovaquia. Asociación: CKM (Cestovnikancelai
Mladezessm). Modalidad: Jardinería. Lugar: ·Veltrusy. Ff"chas: Del
5 al 18 de julio Participantes: Ocho voluntarios españoles de
dieciocho a veintiséis años. .

País: Checoslovaquia. Asociación: CKM (Ces10vnikancelai
Mladezessm). Modabdad: Jardinería. Lugar: Veltrusy. Fechas:
Del19 de julio al 1 de agosto. Participantes: Ocho voluntarios
españoles de dieciocho a veintiséis años.

País: Italia. Asociación: GAI (Grupo Arqueológico Italiano).
Modalidad: Recuperación del patrimonio. Lugar: Tolfa. Fechas:
Del 27 de julio al 8 de agosto. Participantes: Diez voluntarios
españoles de dieciséis a veintiséis años.

País: Italia. Asociación: GAI (Grupo Arqueológico Italiano).
Modalidad: Recuperación de Patrimonio. Lugar: Ripafratta (Pisa).
Fechas: Del 17 al 31 de agosto. Participantes: Diez voluntarios
españoles de dieciséis a vemtiséis años.

País: Italia. Asociación: GAI (Grupo Arqueológico Italiano).
Modalidad: Recuperación d~ patrimonio. Lugar: Lorenzana (Pisa).
Fechas: Del 20 de julio al 2 de asosto. Participantes: Diez
voluntarios españoles de dieciséis a veIntiséis años.

Pais: Francia. Asociación: Rempan. Modalidad: Recuparación
del patrimonio. Lugar: S. Víctor La Coste. Fechas: Del I al 15 de
julio. Panicipantes: Cuatro voluntarios españoles de dieciocho a
veintiséis años.

País: Francia. Asociación: Rempart. Modalidad: Recuparación
del patrimonio. Lugar: S. Víctor la Coste. Fechas: Del 16 al 31 de
julio. Participantes: Cuatro voluntarios españoles de dieciocho a
veintiséis años.

Pais: Francia. Asociación: Rempart. Modalidad: Recuparación
de patrimonio. Lugar: S. Víctor la Coste. Fechas: ~I I al 15 de
agosto.Participantes: Cuatro voluntarios españoles de dieciocho a
veintiséis años.

País: Francia. Asociación: Rempart. Modalidad: Recuperación
de patrimonio. Lugar: S. Víctor la Coste. Fechas: Del 16 al 31 de
agosto. Participantes: Cuatro voluntarios españoles de dieci~ho a
veintiséis años.

País: Italia. Asociación: Rempan. Modalidad: Recuperación de
patrimonio. Lugar: Gnano (cerca Lago de Come). Fechas: Del 2 al
22 de agosto. Participantes: Tres voluntarios españoles de diecio
cho a veintiséis años.

País: Italia. Asociación: Rempart. Modalidad: Recuperación de
Patrimonio. Lugar: Montescaglioso (cerca de Bari). Fechas: Del 16
al 31 de julio. Participantes: Tres voluntarios españoles de diecio
cho a veintiséis años.

País: Polonia. Asociación: OHP (Ochotnicze Hufce Prac)").
Modalidad: Ecología. lugar: Walbrzuch. Fechas: Del 19 de julio al
2 de agosto. Panicipantes: Diez voluntarios españoles de dieciocho
a veintiséis años.

Tercera.-Cuotas: Las cuotas de participación, de acuerdo con el
país al que se asista, setán las siguientes:

Alemania: 25.000 pesetas.
Checoslovaquia: 25.000 pesetas.
Francia: 20.000 pesetas.
Italia: 20.000 pesetas.
Polonia: 25.000 pesetas.

El importe de la cuota comprende los gastos de estancias.
alimentación, asistencia sanitaria de primeros auxilios más el
transpone a los países de referencia y regreso.

Cua.na.-Exenciones del pago:
a) El Instituto de la Juventud podrá conceder el 25 por 100 do!

total de las plazas convocadas en régimen gratuito.


